
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA PROPUESTA PROVISIONAL DE 
ADJUDICACIÓN DE AYUDAS PARA ESTANCIAS EN EL EXTERIOR Y EN ESPAÑA EIDUM-
CMN 2022, CONVOCADAS SEGÚN R-254/2022  

 

Completado el proceso de evaluación de las solicitudes recibidas en el marco de la 
Convocatoria de Ayudas para Estancias en el Exterior y en España EIDUM-CMN 2022 
(R254/2022); 

Tras reunirse la Comisión de Valoración; 

La Vicerrectora de Estudios, Dña. Sonia Madrid Cánovas, y el Vicerrector de 
Internacionalización, D. Pascual Cantos Gómez, 

 

RESUELVEN 

PRIMERO 
 
Hacer pública la propuesta de concesión de ayudas para la realización de estancias pre-
doctorales en las fechas y condiciones que se especifican a continuación: 
 
APELLIDOS NOMBRE DESTINO FECHAS CANTIDAD 

CONCEDIDA 

ALBALADEJO RIAD NORA Noruega 1/09-31/10/2022 2.092 € 
CAMPOS SÁNCHEZ JOSÉ CARLOS Inglaterra 31/01-

02/03/2022 
1.192 € 

CARMONA SÁEZ PATRICIA España 1/05-31/07/2022 1.500 € 
CASTELL MARTÍNEZ ANA Alemania 1/09-01/12/2022 2.992 € 
DUDAGOITIA 
BARRIO 

EKAITZ Chile 02/09-
30/11/2022 

3.000 € 

ESQUINAS LÓPEZ ROSANA Polonia 01/03-
15/06/2022 

2.941 € 

GARCÍA HERNÁNDEZ MARÍA 
DOLORES 

Italia 1/05-31/07/2022 3.000 € 

GARCÍA NICOLÁS MARÍA España 15/09-
15/11/2022 

1.042 € 

GARCÍA TUDELA PEDRO 
ANTONIO 

Irlanda 19/09-
18/12/2022 

3.000 € 

GARRIGÓS GARCÍA DANIEL Estados 
Unidos 

15/09-
15/12/2022 

3.000 € 

GIMÉNEZ CAMPILLO CLAUDIA Alemania 01/09-
01/12/2022 

2.992 € 
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HALIFA MARÍN AMAR España 07/02-

20/03/2022 
792 € 

HERNÁNDEZ 
BELMONTE 

ALEJANDRO Finlandia 21/02-
21/05/2022 

1.620 € 

JORQUERA VALERO JOSÉ MARÍA Grecia 11/04-
11/07/2022 

2.992 € 

JUMAKANOVA ZARIMA Turquía 13/02-
30/05/2022 

1.920 € 

LÓPEZ RUIZ PATRICIA 
TERESA 

Países 
Bajos 

01/04-
30/06/2022 

1.711 € 

LOUIMA IMANE España 01/05-
31/05/2022 

541 € 

LUCAS MARÍN EDUARDO Alemania 01/04-
01/06/2022 

2.992 € 

MÁRMOL CAMPOS ENRIQUE  Grecia 21/07-
21/10/2022 

2.992 € 

MARTÍNEZ SAN 
NICOLÁS 

BEGOÑA Austria 01/03-
30/06/2022 

2.941 € 

MOLINA 
CAMPUZANO 

MARÍA 
ISABEL 

Francia 15/09-
14/12/2022 

2.941 € 

NICOLÁS AGUSTÍN ÁLVARO Reino 
Unido 

01/09-
14/12/2022 

3.000 € 

ORTEGA-FORTE ENRIQUE  Francia 15/09-
15/12/2022 

2.992 € 

PEÑALVER MIRAS ROCÍO Chile 1/03-01/07/2022 3.000 € 
PEÑAS MARTÍNEZ JULIA Alemania 01/02-

05/05/2022 
3.000 € 

PÉREZ GUILLÉN CAROLINA Reino 
Unido 

07/07-
09/09/2022 

2.041 € 

PÉREZ PORRAS PAULA Chile 15/09-
15/12/2022 

3.000 € 

PINA LÓPEZ DAVID España 16/12/2021-
22/03/2022 

1.500 € 

RODRÍGUEZ 
GONZÁLVEZ 

FRANCISCO J. Italia 01/03-
30/08/2022 

2.941 € 

SALAZAR TORNEL MARÍA Portugal 1/07-30/09/2022 3.000 € 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ LORENA Italia 15/09-

15/12/2022 
3.000 € 

TOMAT VALENTINA Grecia 16/05-
16/07/2022 

2.092 € 

TORTAJADA 
GOMÁRIZ 

MIRIAM Países 
Bajos 

01/05-
31/07/2022 

3.000 € 

VICENTE LÓPEZ MARÍA 
INMACULADA 

Dinamarca 01/07-
31/08/2022 

2.041 € 
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VILLESCAS 
VIVANCOS 

FULGENCIO México 10/08-
10/09/2022 

1.200 € 

 

SEGUNDO 

Instar a las personas que han resultado beneficiarias de estas ayudas según el listado del 
apartado PRIMERO de esta resolución a que comuniquen su aceptación de la ayuda 
concedida en las condiciones especificadas, mediante envío de correo electrónico a la 
dirección eidum@um.es, siendo el asunto “Aceptación Ayuda EIDUM-CMN 2022”.  

Cuando la estancia se haya realizado con anterioridad a la publicación de esta 
resolución, el correo de aceptación de la ayuda deberá incluir además la documentación 
justificativa en los términos que se indica en la Base 11ª de la Convocatoria de Ayudas 
para Estancias en el Exterior y en España EIDUM-CMN 2022 (R-254/2022). 

 

TERCERO 

Constituir la siguiente lista de espera, con la que se cubrirían, en su caso, aquellas 
plazas a las que pudieran renunciar las personas que han resultado beneficiarias según 
esta resolución: 

APELLIDOS NOMBRE DESTINO 
ZARAGOZA HUESCA DAVID FRANCIA 
PÉREZ NAVARRO ENRIQUE  ITALIA 
ALBERTUS CÁMARA INÉS ESPAÑA 
ZAPATA MARTÍNEZ LAURA AUSTRIA 
GÓMEZ HERNÁNDEZ EDUARDO JOSÉ SUECIA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ MARÍA ANTONIA ESPAÑA 
PENDÁS RECONDO ENRIQUE  DINAMARCA 
LUCIANÒ ANNA MARIA ITALIA 
SALMERÓN CAMPILLO ROSA MARÍA PORTUGAL 
GINCHEVA NORCHEVA ANDRINA PORTUGAL 
ZAMBUDIO SEPÚLVEDA AITOR REINO UNIDO 
PÉREZ SÁNCHEZ JUAN JOSÉ FINLANDIA 
SANDOVAL LENTISCO ALEJANDRO PAÍSES BAJOS 
FERRANDO HERNÁNDEZ BELÉN OLGA ALEMANIA 

GÓMEZ LEYVA YERAI ESPAÑA 
TORRES VÁZQUEZ MIGUEL ÁNGEL ESPAÑA 
PELÁEZ CRUZ PRISCILA VIRGINIA ITALIA 
BIRRENTO AGUIAR RICARDO ANDRÉ PORTUGAL 
MARTÍNEZ SAURA HELENA FUENSANTA ESPAÑA 
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SÁNCHEZ LEIRA ANA MARÍA REINO UNIDO 
ILLÁN MARCOS ESTHER MÉXICO 
GARCÍA MORENO JOSÉ MANUEL DINAMARCA 
BAYARRI SAURA PEDRO ITALIA 
LALOMIA ALESSIA COLOMBIA 
VARGAS SANTANDER KAREN GLORIA PORTUGAL 
LECADRE CLARA FRANCIA 
JIMÉNEZ CAMPOY FRANCISCO JOSÉ POLONIA 
CACHARI ALDUNATE MIRIAM MERCEDES BOLIVIA 
LUCARINI CARLOTA ITALIA 

MARTÍNEZ GARCÍA JOSÉ JAVIER EGIPTO 

 

CUARTO 

Establecer un período de 10 días para la presentación de alegaciones, conforme a lo 
establecido en la Base 9ª de la R-254/2022, durante el cual se pone a disposición de los 
interesados el expediente de esta convocatoria. Cualquier alegación o solicitud de 
revisión del expediente se remitirá a EIDUM, a través del Registro Electrónico de la UM 
mediante instancia básica.  

QUINTO 

En relación con las circunstancias que pudieran sobrevenir desde la fecha de publicación 
de esta resolución hasta el cierre de la convocatoria (el próximo 15 de diciembre de 
2022), se podrán realizar los ajustes de fecha y lugar de realización de las estancias que 
las personas beneficiarias propongan, siempre que: a) dichos cambios se comuniquen 
con suficiente antelación a la EIDUM y esta manifieste su conformidad; b) los cambios 
propuestos respeten en todo caso los límites que impone esta convocatoria en términos 
temporales y presupuestarios. Cualquier cambio en las condiciones de las estancias que 
difiera sustancialmente de lo publicado en esta resolución deberá ser notificado a la 
EIDUM y sometido a su valoración. 

Sonia Madrid Cánovas 
Vicerrectora de Estudios 

 
Pascual Cantos  

Vicerrector de Internacionalización 
 

En Murcia, a 8 de junio de 2022 
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